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Cancelan los vehículos nuevos 0 km, o que son ingresados al país, 
	
DOCUMENTACIÓN:
1. Factura vehículo 0 km.
2. Solicitud Primera Inscripción Registro Civil o Certificado de Anotaciones Vigentes.
3. Certificado de Homologación o Revisión Técnica y Análisis de Gases (Certificado Cumplimiento normas que permita entrega tipo de sello).
4. Seguro Automotriz Obligatorio (SOAP)

CASOS ESPECIALES

VEHÍCULO CON LIBERACIÓN ADUANERA LEY N°13.039, ART. 35
Favorece a los residentes con único domicilio en la 1ª o XV regiones que se trasladen definitivo al resto del país, Particulares, Funcionarios Públicos y de Fuerzas Armadas, Personal de la Defensa Nacional (Misiones Antártica). Particular, cancelan sobre el 50% del valor tasación por 2 años. Funcionario Fuerzas Armadas 50% valor CIF, mientras mantengan en su poder el vehículo.

FUNCIONARIOS MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES LEY N°3.063 ART. 13
Cancelan sobre el 50% del valor de la tasación, sujeto a prohibición de enajenar o ceder su uso y goce dentro de los dos años siguientes a la fecha de la resolución.

LEY LISIADOS (LEY Nº17.238), vehículo no puede ser transferido, ni ceder su uso o goce. La tramitación del Permiso de Circulación debe ser en módulo de atención de Dirección de Tránsito. Cancela 25% del valor de la tasación.

DOCUMENTACIÓN: 
1. Declaración de Importación (DIPS), Ley 17.380 (debe señalar estar acogido a la Ley)
2. Solicitud primera inscripción, (vehículo primer permiso)
3. Permiso de Circulación año anterior (vehículo es usado)
4. Revisión Técnica y Análisis de Gases o Certificado de Homologación, 
5. Seguro Obligatorio vigente (SOAP).
6. Vehículo acogido a la Ley 17.238, Resolución del Ministerio de Hacienda, autorizando importación del vehículo y Resolución COMPIN.

	NO
	Tramite en forma presencial.

	Vehículo particular, cancela según el valor neto y proporcional al mes de la factura.

Vehículo transporte de pasajeros, cancela por UTM, proporcional al mes de factura.

Vehículo de carga, cancela hasta 3 UTM, según tabla indicada por la Ley de Rentas Municipales (Ley 3063 de 1979)

Valor sello verde 0,01 UTM mensual.
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